
 

 

 

 

 

 

        UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA                                                                                        

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 

               Avda. Bolivia 5150 –4400- SALTA-                                                                                                                                                                                  

                        Tel. 4258689 / 4258703 

 “Año de la Reconstrucción 
de la Nación Argentina” 

 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

Tipo : Contratación Directa: 

Compulsa Abreviada por Monto  

N.º 16/2025 Ejercicio : 2.025 

Clase :  etapa única nacional 

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente N.º 24/2025 – SBU-UNSa 

Rubro Comercial: Servicio Lavandería - limpieza 

Objeto de la Contratación: Contratación del servicio de lavandería destinado al 

Jardín Materno Infantil. 

Lugar de Apertura: Dirección de 

Contrataciones y Compras – Edificio de 

Biblioteca – 2º piso – 4.400 – Salta  

Fecha de                                                                       

Apertura: 20  de octubre de 2025 a las 

11:00 hs. 

  

 
ESPECIFICACIONES  

 

Ítem Descripción Cant Unid P.Unit P.Total 

01 

Descripción de los elementos que se envían 

al lavadero 

Toallas, Tallón, Sabanas de cunas: ajustable y 

no ajustable, Fundas. (cunas pequeñas y 

medianas), Mantas Polares, Cobertores de 

verano, Colchas, Almohadas, Peluches, 

Fundas de Estimulación para bebes, Manteles, 

Repasadores, Cortinas, Catres de telas 

(armazón de cunas) y Mantas tejidas 

Periodos en que se envía al lavadero las 

prendas 

La cantidad varía según la necesidad del 

servicio en las semanas.  

Los periodos de pedidos son cada 15 días 

aproximadamente 

La demanda varía según lo utilizado por 

semana. 

Meses que se solicita la cobertura del 

servicio por el periodo 2025 

octubre, noviembre y diciembre. 

 

 

30 
aprox 
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ADJUNTAR: 
 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL SICO-PRO (EX. SIPRO) gestionado en 
www.comprar.gob.ar  

 CONSIGNAR N° DE C.U.I.T. 

 CONSIGNAR Nº TELEFÓNICO Y CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DE LA 
EMPRESA 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCION D.G.R. 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCION A.R.C.A. (EX. A.F.I.P.)  

 DECLARACION JURADA DE INTERESES - DECRETO N° 202/2017 (Se 
acompaña formulario) 

 CONSTANCIA REPSAL 
 

OBSERVACION:  

a) SE DEBERÁ TENER EN CUENTA 

PARA COTIZAR LO SIGUIENTE: EL 

PROMEDIO APROXIMADO DE 

PRENDAS QUE SE ENVIA A LAVAR 

ES DE 30 (dos bolsas de consorcio 

aproximadamente). 

b) ESPECIFICAR QUE INCLUYE EL 

SERVICIO A COTIZAR (marcas de los 

productos a usar, higiene, desinfectacion y 

todo lo concerniente al servicio). 

c) En caso de pérdidas, roturas, 
deterioro de prendas, deficiencias 
en la higiene o cualquier 
incumplimiento en la calidad del 
servicio, la empresa adjudicataria 
deberá asumir la responsabilidad 
total, incluyendo la reposición de 
las prendas afectadas, sin que ello 
implique costo adicional para el 
organismo contratante.   

 

 
 

MONTO TOTAL EN PESOS CON IVA 

 

http://www.comprar.gob/
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Toda la documentación enviada deberá estar debidamente firmada por los 

oferentes, enviando la propuesta por vía e-mail (unsacontrataciones@gmail.com) 

o por sobre cerrado a la Dirección de Contrataciones y Compras (Avda. Bolivia N.º 

5150 - Edificio Biblioteca Central – 2do. Piso). 

 
ACLARACIÓN: 

 

 LIBRE DE FLETE – BUSQUEDA DESDE EL JARDIN Y ENTREGA HASTA 
EL JARDIN A CARGO DEL OFERENTE. 
 

 

 Se recuerda a las firmas del medio que, al momento de ofertar, tener en 

cuenta que la Universidad Nacional de Salta es AGENTE DE RETENCION.  

 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS VERIFICARÁ EL ESTADO 

DE LA FIRMA ANTE A.R.C.A. (EX. A.F.I.P.) MEDIANTE CONSULTA A 

PROVEEDORES 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 

apertura de las propuestas. 

CONDICIONES DE PAGO: 5 (cinco) días hábiles a partir de presentación de la 

factura conformada.  

PLAZO DE ENTREGA: A convenir con el Jardín según necesidad y una vez 

recepcionada la orden de compra. 

LUGAR DE BUSQUEDA Y ENTREGA: Jardín Materno Infantil dependiente de la 

Secretaría de Bienestar Universitaria –  Avda. Bolivia N° 5.150 – Salta Capital. 

COMUNICARSE CON EL JARDIN AL TEL. 0387-4255447.  

 

                                                          
   
 

…………………………………. 
                                                                                                       

Firma y Sello del oferente 
 

 


